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Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrolló Agrario.

3395 ORDEN de 10 de enero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Narrillos 
del Alamo (Avila).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 de diciembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1980) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Na- 
rrillos del Alamo (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de venero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras dé la zona de Ñarrillos del Alamo 
(Avila), que se refiere a las obras de red de caminos y eli
minación de accidentes artificiales. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la 
Ley de Reforma'y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En -su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por .el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrarió, para la zona de concentración parcelaria de 
Narrilios del Alamo, (Avila), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 21 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de febrero de 1980).

Segundo.—Dé acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentes artificiales quedan clasificadas de interés general en 
el grupo a) del, articulo 61  de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos dé concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de. 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3396 ORDEN de 10 de enero de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de San Martín de 
Arines (Santiago, La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de San Martín 
de Arines (Santiago, La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejo
ras territoriales y obras de la zona de San Martín de Arines 
(Santiago, La Coruña), que se refiere a las obras de red de
caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras én él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obFas, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de San 
Martín de Arines (Santiago, La Coruña), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 16 de agosto de 1969 (Boletín Oficial del 
 Estado» de 30 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general sn el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de qué termi
nen los trabajos de concentración carcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán !rs normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3397 ORDEN de 10 de enero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona, de concentración parcelaria de Piñel 
de Arriba (Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de abril de 1971 («Boletín 
 Oficial del Estado» de 19 de mayo) se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Piñel de Arriba 
(Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
do Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejo
ras territoriales y obras de la zona de Piñel de Arriba (Valla
dolid) , que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con 
 lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

   Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de' Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Piñel de Arriba (Valladolid), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 22 de abril de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de mayo).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articula 62 de 
la. Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Que las obras deberán iniciarse antes de que ter
minen los rebajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1981. 

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3398 ORDEN de 10 de enero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Padilla 
de Duero (Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27) se declaró de utilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona de Padilla de Duero (Va
lladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zoma de Padilla de Duero' 
(Valladolid), que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 81 de acuer
do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Padilla de Duero (Valladolid), declarada de utilidad pública por
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Decreto de 8 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973k 
se .onsidera que las obras de red de caminos ” red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos, de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3399 ORDEN de 10 de enero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Alfaraz 
de Sayago (Zamora).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado^ de 20 de abril); se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Alfaraz de Sayago 
(Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de-1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Alfaraz de Sayago 
(Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado- el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
ot.as, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Alfaraz de Sayago (Zamora), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 18 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de abril).

Segundo. —De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

„ Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en ,a presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres, Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3400 ORDEN de 10 de enero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Ata
quines (Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de junio de 1969) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaría de la zona de Ataquines 
(Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a .a aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona do Ataquines (Va- 
Iladolid), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio con- 
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupjs que determina el artículo 81, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Ataquines 'Valladolid), declarada de utilidad pública por Decre
to de 9 de mayo de 196" («Boletín Oficial del Estado» de 3 
de junio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red dt caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el grupo 
a) del articul' 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

■Lo que comunico a VV. II. para se conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

3401 ORDEN de 12 de enero de 1981 por la que se 
autoriza la ampliación de la central lechera que 
«La Lactaria Montañesa SAM, S. A.», tiene en Re- 

  nedo de Piélagos (Santander).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por «La Lactaria 
Montañesa SAM, S.A.», para ampliar la central lechera que 
tiene adjudicada en el área de suministro integrada por Santan
der (capital), y otras localidades de la provincia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de Centrales Le
cheras, y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/ 
1966, de 6 de octubre y modificado por Decreto 544/1&72, de 9 de 
marzo y visto el informe emitido por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social (Dirección General de Salud Pública), este 
M'nisterio ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la ampliación de la central lechera que 
«La Lactaria Montañesa SAM, S. A.», .tiene en Renedo de Piéla
gos (Santander), que consiste, fundamentalmente, en incremen
tar la capacidad de almacenamiento, así como en modernizar 
y reformar la sala de calderas.

Segundo.—Las obras e instalaciones de la mencionada am
pliación deberán ajustarse exactamente al proyecto que ha servi
do de base a la presente resolución, y uña vez finalizadas 'as 
mismas, «La Lactaria Montañesa SAM, S. A », lo comunicará a 
la Dirección General de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1981.—P. D.., el Director-general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina..

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

3402 ORDEN de 12 de enero de 1981 por la que se 
considera incluido en sector industrial agrario de 
interés preferente al Centro de Manipulación de 
Productos Hortofrutícolas con cámaras frigoríficas 
o realizar por «F.A.R.E., Sociedad Cooperativa. 
Limitada» en Vinebre. (Tarragona), y se aprueba 
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por «F. A. R. E., Sociedad Cooperativa Limitada» para 
la instalación de un centro de manipulación de productos hor
tofrutícolas con cámaras frigoríficas en Vinebre (Tarragona), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1072, 
de 18 de agósto, sobre industrias agrarias de interés preferente 
(sectores), y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar ai centro de manipulación de productos hor
tofrutícolas de referencia, incluido en el sector a) manipulación 
de productos agrarios y mercados en origen de productos agra
do®. establecido en el Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, por 
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos—De tos beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 10 de agosto, conoeder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida er el Grupo A de la Orden minis
terial de este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 
(«Boletín Ofióial del Estado» del 18), excepto los de liber
tad de amortización durante el orimer ouinauenio v de re-


